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ANTECEDENTES 

Las funciones que el Ararteko tiene encomendadas están relacionadas con la protección y 

garantía de los derechos humanos, procurando que las actuaciones y políticas públicas de las 

administraciones, salvaguarden debidamente los derechos de las personas, y combatiendo 

eficazmente la desigualdad, la discriminación y la exclusión. 

Una de las herramientas de planificación que utiliza el Ararteko para el desempeño de sus 

funciones es el Plan anual de actuaciones de cada una de las 29 áreas de trabajo en que se 

organiza la institución, incorporando la perspectiva de las áreas materiales, así como de los 

colectivos de personas en situación de mayor vulnerabilidad. 

En cada uno de estos planes de actuación se incluyen actividades diversas, desde la apertura 

de expedientes de oficio, la elaboración de recomendaciones generales, el seguimiento de 

recomendaciones, informes extraordinarios, etc. 

En este contexto, el Ararteko publicó en 2012 el Informe Extraordinario sobre la e-inclusión y 

la participación ciudadana en las esferas social y pública a través de las TIC en Euskadi. 

En dicho informe, se pretendía dar respuesta a algunas preguntas como: ¿cuál es el nivel de e-

inclusión de la sociedad vasca? ¿Quiénes son las personas que se están quedando fuera de la 

denominada Sociedad de la Información? ¿Por qué? ¿Es suficientemente madura, digitalmente 

hablando, la sociedad vasca para participar a través de las TIC? ¿Existen los canales y recursos 

suficientes para que esto sea así? ¿Realmente existe interés en participar? ¿Se percibe como 

algo necesario y que causa efectos palpables? ¿Qué nos motiva a participar?  

La finalidad de la investigación afrontada en dicho Informe Extraordinario, no era otra que la 

de aportar algo más de luz a éstas cuestiones, facilitando así la definición de un catálogo de 

recomendaciones dirigidas a las administraciones públicas vascas focalizadas en el logro de 

una Euskadi más inclusiva, y para el impulso de la participación ciudadana a través de las TIC, 

tanto en la esfera social como en la pública. 

OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

A finales de 2014, dos años más tarde de la publicación de este Informe, y en el marco de las 

acciones de seguimiento de la aplicación de dichas recomendaciones, el Ararteko ha llevado a 

cabo un ejercicio de recopilación de información y documentación relativa a las iniciativas 

adoptadas por las administraciones públicas vascas relacionadas con: 

¶ Actuaciones para facilitar la accesibilidad a los servicios y contenidos en sus web 

institucionales. 

¶ Iniciativas para la promoción del derecho a la multicanalidad. 

¶ Aplicaciones desarrolladas para su uso desde dispositivos móviles, especialmente 

aquellas dirigidas a personas mayores y a personas con diversidad funcional. 

http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_3086_3.pdf
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_3086_3.pdf
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¶ Iniciativas de participación ciudadana e impulso de la transparencia a través de las TIC. 

De esta forma, se pretende constatar el grado en el que las administraciones públicas vascas 

han evolucionado en materia de e-inclusión y participación ciudadana en los últimos dos años 

(2012-2014), así como el nivel de compromiso adoptado por dichas Administraciones en 

cuanto a la asunción de las recomendaciones ofrecidas por el Ararteko en el Informe 

Extraordinario referido con anterioridad y publicado en 2012. 

AGRADECIMIENTOS 

El Ararteko quiere agradece a las administraciones públicas vascas participantes en este 

ƛƴŦƻǊƳŜ όŜƴǳƳŜǊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέύ ǇƻǊ ǎǳ ŘŜŘƛŎŀŎƛƽƴ ȅ ŜǎŦǳŜǊȊƻ 

a la hora de colaborar en la recogida de información y el cumplimiento de los cuestionarios 

enviados por esta entidad. Su ayuda ha sido fundamental para poder llevar a cabo el presente 

informe. 

METODOLOGÍA 

PETICIÓN DE INFORMACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN 

La recogida de información se ha llevado a cabo a través de un Cuestionario sobre e-

participación, en formato Google docs con recogida de información en 3 niveles:  

¶ Gobierno Vasco 

¶ Diputación Foral de Álava 

¶ Diputación Foral de Bizkaia 

¶ Diputación Foral de Gipuzkoa 

¶ Ayuntamiento de Bilbao 

¶ Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

¶ Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián 

¶ Ayuntamiento de Amurrio 

¶ Ayuntamiento de Irun 

¶ Ayuntamiento de Zalla  

Esta herramienta nos ha permitido recopilar información sobre las actuaciones que se ejecutan 

actualmente desde sus diferentes departamentos (Educación, Sanidad, administraciones 

públicas, Industria, Trabajo y Bienestar Social) bajo el enfoque de promoción de la inclusión 

social y/o la participación utilizando las Tecnologías de la Información y Comunicación en las 

http://www.euskadi.net/r33-2220/es/
http://www.alava.net/cs/Satellite?pagename=DiputacionAlava/Page/DPA_home
http://www.bizkaia.net/home/ca_index.asp
http://www.gipuzkoa.eus/es/hasiera
http://www.bilbao.net/cs/Satellite?c=Page&cid=3000005415&language=es&pagename=Bilbaonet%2FPage%2FBIO_home
http://www.vitoria-gasteiz.org/we001/was/we001Action.do?accionWe001=ficha&accion=home
http://www.donostia.org/taxo.nsf/fwHome?ReadForm&idioma=cas
http://amurrio.org/es
http://www.irun.org/
http://www.zalla.org/es-ES/Paginas/default.aspx
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esferas social y/o pública de los siguientes colectivos: personas inmigrantes, menores, jóvenes, 

mayores, personas con discapacidad; así como el enfoque transversal de igualdad entre 

mujeres y hombres en el diseño de las concretas políticas y ejecución de actuaciones 

referenciadas. 

Administraciones que han contestado el cuestionario: Gobierno Vasco, Diputaciones Forales 

de Álava y Bizkaia, Ayuntamientos de Irun, Bilbao y Donostia-San Sebastián. 

REVISIÓN DE PORTALES WEB DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN EUSKADI 

La petición de información a las administraciones públicas ha sido completada mediante una 

revisión de sus portales web, tratando de identificar las herramientas, canales y mecanismos 

de participación ciudadana disponibles en estos portales. 

Dicha revisión ha sido realizada de forma manual, en base a criterios relativos al cumplimiento 

de las diferentes fases de los procesos participativos: información ς aportación ciudadana ς 

devolución (evaluación del proceso, información sobre resultados, su aplicación, etc.). 

Portales revisados: Diputación Foral de Gipuzkoa, Ayuntamientos de Vitoria-Gasteiz, Amurrio y 

Zalla. 

ANÁLISIS EVOLUTIVO Y ESTADO DEL ARTE 

A partir de la información obtenida, tanto a través de las encuestas digitales como a través del 

análisis de los portales web de las Administraciones, se ha llevado a cabo un análisis para 

obtener información relevante sobre dos aspectos: 

¶ El Estado del Arte de las administraciones públicas vascas en materia de e-inclusión y 

participación ciudadana a través de las TIC. 

¶ Evolución experimentada por dichas Administraciones en las materias objeto de 

análisis. 

SOBRE LAS RECOMENDACIONES 

El catálogo de recomendaciones que se presentaba en el Informe Extraordinario de 2012, 

anteriormente citado en el presente informe, representa una de las herramientas del Ararteko 

para elevar a las diferentes Administraciones vascas aquellas acciones que se estimaban 

necesarias para continuar avanzando en la eliminación de las diferentes brechas digitales en 

Euskadi. 

Así, cada una de las recomendaciones estaba ligada o estrechamente vinculada al trabajo en el 

ámbito de una o varias de estas brechas digitales, tal y como queda reflejado en la siguiente 

tabla: 
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Recomendación 
Brecha digital 

acceso 

Brecha digital  

uso 

Brecha digital 

apropiación 

Brecha digital 

participación 

Impulsar la generación de Agendas Digitales 

Locales 
X X X  

Impulsar el acceso a Internet como un derecho 

fundamental. 
X    

Fomentar la realización de acciones 

innovadoras y colaborativas para la reducción 

de las brechas digitales 

 X X  

Transformar actitudes, poniendo en marcha 

acciones de difusión y sensibilización. 
X X X  

TIC y aprendizaje a lo largo de la vida.  X X  

Definición de un marco estratégico sobre las 

competencias digitales. 
 X X  

Mejorar la visibilidad de todos los 

instrumentos y herramientas de la iniciativa 

pública, privada y del tercer sector vinculadas 

a la mitigación de las brechas digitales. 

X X X  

Innovación en los procesos de adquisición de 

competencias digitales 
 X X  

Intensificar la realización de acciones 

formativas sobre competencias digitales 

vinculadas a la inclusión y promoción social. 

X X X  

Acercamiento de la e-administración a los 

colectivos en riesgo o que experimentan 

brechas digitales 

 X X  

Creación de nuevos perfiles profesionales 

orientados a la e-inclusión. 
X X X  

Impulsar el acercamiento de las TIC a las 

personas mayores. 
X X X  

Fomentar la Autonomía personal de las 

personas con diversidad funcional y personas 

dependientes a través de las TIC. 

X X X  

Intensificar la capacitación TIC en los 

programas de formación ocupacional. 
  X  
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Recomendación 
Brecha digital 

acceso 

Brecha digital  

uso 

Brecha digital 

apropiación 

Brecha digital 

participación 

Fomento de un uso seguro de Internet desde 

una visión global e integradora. 
X X X  

Trabajar la formación en materia TIC con la 

población menor y la juventud asociada a 

valores de solidaridad, compromiso, 

creatividad e igualdad. 

  X  

Poner el foco en aquellos jóvenes y menores 

en situación de riesgo o exclusión social. 
 X X  

Intensificar la elaboración de estudios e 

investigaciones sobre actitudes y usos de las 

¢L/ όōŀǊǊŜǊŀǎΣ ƛƴƘƛōƛŘƻǊŜǎΣ ƳƻǘƛǾŀŘƻǊŜǎΧύ 

X X X X 

Crear e incorporar nuevos indicadores y dar 

visibilidad a colectivos en las estadísticas 

oficiales sobre Sociedad de la Información. 

X X X X 

Protocolo para la reordenación de 

competencias y servicios duplicados. 
X X X X 

Garantía de igualdad en la función pública. X X X  

Garantía de accesibilidad y usabilidad de los 

portales de las administraciones públicas del 

Gobierno Vasco. 

X X X X 

Propuesta de elaboración de una norma con 

rango de ley que reconozca y regule el 

derecho de la ciudadanía a participar en los 

asuntos públicos de Euskadi a través de las TIC. 

   X 

Elaboración de un documento estratégico 

sobre la Participación Ciudadana en Euskadi a 

través de las TIC. 

   X 

Fomentar la transición hacia un modelo de 

corresponsabilidad informada a través de la 

garantía de una información neutral, objetiva y 

de calidad. 

   X 

Promover la aprobación por parte de los 

ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco de reglamentos que regulen la 

participación ciudadana a través de las TIC. 

   X 
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Recomendación 
Brecha digital 

acceso 

Brecha digital  

uso 

Brecha digital 

apropiación 

Brecha digital 

participación 

Fomentar la cultura participativa entre la 

ciudadanía  a través de su participación en la 

formulación de las políticas del Gobierno 

Vasco. 

   X 

Impulsar la apertura de la participación de 

menores. 
   X 

Difundir entre la población las motivaciones y 

ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ όƭƻǎ άǇŀǊŀ ǉǳŞέύ ŘŜ ƭŀ 

participación ciudadana. 

  X X 

Formación y sensibilización del funcionariado 

de las Administraciones General y Local y 

Diputaciones Forales en materia de 

participación ciudadana a través de las TIC. 

   X 

Reconocer y apoyar las iniciativas ciudadanas 

existentes. 
  X X 

Desarrollo de tecnologías de gestión de la 

identidad. 
   X 

Tecnologías abiertas para la participación.    X 

Garantizar la accesibilidad y la usabilidad de 

los canales digitales habilitados para la e-

participación. 

  X X 

Acercamiento del Open Data a la ciudadanía 

(dinamización de su consumo para 

incrementar la participación ciudadana). 

   X 

Mobile-Government (mGov) para una mayor 

eficacia e inclusión en los servicios públicos. 
 X X X 

Criterios a seguir en el diseño de nuevas 

herramientas para la participación ciudadana. 
   X 

Intensificar la elaboración de estudios e 

investigaciones sobre e-participación en 

Euskadi en las esferas social y pública. 

   X 
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Para tratar de enfocar el análisis de estas recomendaciones desde una perspectiva más clara, 

hemos dividido el análisis en dos grandes apartados, tratando de ir analizando a través de una 

serie de focos temáticos, cómo han ido evolucionando las administraciones públicas vascas en 

la aplicación de estas recomendaciones. 

Estos dos grandes apartados son: 

¶ Medios, modos y maneras de la Administración para facilitar la participación de la 

ciudadanía a través de las TIC. 

¶ Otras actuaciones en las que se contempla el enfoque de promoción de la e-inclusión. 

 

Cada uno de estos dos grandes apartados se dividen a su vez en diferentes subapartados que 

permiten ir a un mayor nivel de detalle en el análisis. 

En las siguientes tablas se señala, en primer lugar, en cuál de estos dos grandes apartados se 

aborda el análisis de la evolución de las realidades que abordan las diferentes 

recomendaciones planteadas a las Administraciones vascas en el Informe Extraordinario del 

Ararteko, así como su relación con los diferentes subapartados en los que se dividen. 

Relación entre las recomendaciones y los dos grandes apartados del análisis en las que son 

analizadas: 

 

Recomendación 
Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Otras actuaciones para la 

promoción de la e-inclusión 

Impulsar la generación de Agendas 

Digitales Locales 
 X 

Impulsar el acceso a Internet como 

un derecho fundamental. 
 X 

Fomentar la realización de acciones 

innovadoras y colaborativas para la 

reducción de las brechas digitales 

 X 

Transformar actitudes, poniendo en 

marcha acciones de difusión y 

sensibilización. 

 X 

TIC y aprendizaje a lo largo de la 

vida. 
 X 

Definición de un marco estratégico 

sobre las competencias digitales. 
 X 
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Recomendación 
Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Otras actuaciones para la 

promoción de la e-inclusión 

Mejorar la visibilidad de todos los 

instrumentos y herramientas de la 

iniciativa pública, privada y del 

tercer sector vinculadas a la 

mitigación de las brechas digitales. 

 X 

Innovación en los procesos de 

adquisición de competencias 

digitales 

 X 

Intensificar la realización de acciones 

formativas sobre competencias 

digitales vinculadas a la inclusión y 

promoción social. 

 X 

Acercamiento de la e-administración 

a los colectivos en riesgo o que 

experimentan brechas digitales 

x  

Creación de nuevos perfiles 

profesionales orientados a la e-

inclusión. 

 X 

Impulsar el acercamiento de las TIC 

a las personas mayores. 
 X 

Fomentar la Autonomía personal de 

las personas con diversidad 

funcional y personas dependientes a 

través de las TIC. 

 X 

Intensificar la capacitación TIC en los 

programas de formación 

ocupacional. 

 X 

Fomento de un uso seguro de 

Internet desde una visión global e 

integradora. 

 X 

Trabajar la formación en materia TIC 

con la población menor y la juventud 

asociada a valores de solidaridad, 

compromiso, creatividad e igualdad. 

 X 

Poner el foco en aquellos jóvenes y 

menores en situación de riesgo o 

exclusión social. 

 X 
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Recomendación 
Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Otras actuaciones para la 

promoción de la e-inclusión 

Intensificar la elaboración de 

estudios e investigaciones sobre 

actitudes y usos de las TIC (barreras, 

ƛƴƘƛōƛŘƻǊŜǎΣ ƳƻǘƛǾŀŘƻǊŜǎΧύ 

 X 

Crear e incorporar nuevos 

indicadores y dar visibilidad a 

colectivos en las estadísticas 

oficiales sobre Sociedad de la 

Información. 

 X 

Garantía de igualdad en la función 

pública. 
X  

Garantía de accesibilidad y 

usabilidad de los portales de las 

administraciones públicas del 

Gobierno Vasco. 

X  

Propuesta de elaboración de una 

norma con rango de ley que 

reconozca y regule el derecho de la 

ciudadanía a participar en los 

asuntos públicos de Euskadi a través 

de las TIC. 

X  

Elaboración de un documento 

estratégico sobre la Participación 

Ciudadana en Euskadi a través de las 

TIC. 

X  

Fomentar la transición hacia un 

modelo de corresponsabilidad 

informada a través de la garantía de 

una información neutral, objetiva y 

de calidad. 

X  

Promover la aprobación por parte 

de los ayuntamientos de la 

Comunidad Autónoma del País 

Vasco de reglamentos que regulen la 

participación ciudadana a través de 

las TIC. 

x  
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Recomendación 
Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Otras actuaciones para la 

promoción de la e-inclusión 

Fomentar la cultura participativa 

entre la ciudadanía  a través de su 

participación en la formulación de 

las políticas del Gobierno Vasco. 

 

X 

 

 

Impulsar la apertura de la 

participación de menores. 
X  

Difundir entre la población las 

motivaciones y los beneficios (los 

άǇŀǊŀ ǉǳŞέύ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊticipación 

ciudadana. 

X  

Formación y sensibilización del 

funcionariado de las 

Administraciones General y Local y 

Diputaciones Forales en materia de 

participación ciudadana a través de 

las TIC. 

X  

Reconocer y apoyar las iniciativas 

ciudadanas existentes. 
X  

Desarrollo de tecnologías de gestión 

de la identidad. 
X  

Tecnologías abiertas para la 

participación. 
X  

Garantizar la accesibilidad y la 

usabilidad de los canales digitales 

habilitados para la e-participación. 

X  

Acercamiento del Open Data a la 

ciudadanía (dinamización de su 

consumo para incrementar la 

participación ciudadana). 

X  

Mobile-Government (mGov) para 

una mayor eficacia e inclusión en los 

servicios públicos. 

X  

Criterios a seguir en el diseño de 

nuevas herramientas para la 

participación ciudadana. 

X  
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Recomendación 
Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Otras actuaciones para la 

promoción de la e-inclusión 

Intensificar la elaboración de 

estudios e investigaciones sobre e-

participación en Euskadi en las 

esferas social y pública. 

X 

 

  



 

 
19 

Relación entre las recomendaciones y los diferentes subapartados de los dos grandes focos de 

análisis anteriormente enumerados: 

Leyenda para la interpretación de la tabla: 

Eje 1: Información, difusión y contacto. 

Eje 2: Derecho a la petición a través de las TIC. 

Eje 3: Consultas ciudadanas. 

Eje 4: Open Data. 

Eje 5: Garantías jurídicas de la Participación ciudadana. 

Eje 6: e-administración. 

Eje 7: Competencias TIC en la Administración. 

Eje 8: Accesibilidad, multicanalidad y m-Government. 

 

 

Recomendación 

Medios, modos y maneras de la Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Ejes: 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Acercamiento de la e-

administración a los 

colectivos en riesgo o que 

experimentan brechas 

digitales 

       X 

Garantía de igualdad en la 

función pública. 
       X 

Garantía de accesibilidad y 

usabilidad de los portales 

de las administraciones 

públicas del Gobierno 

Vasco. 

       X 
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Recomendación 

Medios, modos y maneras de la Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Ejes: 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Propuesta de elaboración 

de una norma con rango de 

ley que reconozca y regule 

el derecho de la ciudadanía 

a participar en los asuntos 

públicos de Euskadi a través 

de las TIC. 

    X    

Elaboración de un 

documento estratégico 

sobre la Participación 

Ciudadana en Euskadi a 

través de las TIC. 

    X    

Fomentar la transición hacia 

un modelo de 

corresponsabilidad 

informada a través de la 

garantía de una información 

neutral, objetiva y de 

calidad. 

X        

Promover la aprobación por 

parte de los ayuntamientos 

de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco de 

reglamentos que regulen la 

participación ciudadana a 

través de las TIC. 

    X    

Fomentar la cultura 

participativa entre la 

ciudadanía  a través de su 

participación en la 

formulación de las políticas 

del Gobierno Vasco. 

 X X X     

Impulsar la apertura de la 

participación de menores. 
 X X X     
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Recomendación 

Medios, modos y maneras de la Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Ejes: 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Difundir entre la población 

las motivaciones y los 

ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ όƭƻǎ άǇŀǊŀ ǉǳŞέύ 

de la participación 

ciudadana. 

X        

Formación y sensibilización 

del funcionariado de las 

Administraciones General y 

Local y Diputaciones Forales 

en materia de participación 

ciudadana a través de las 

TIC. 

      X  

Reconocer y apoyar las 

iniciativas ciudadanas 

existentes. 

X        

Desarrollo de tecnologías 

de gestión de la identidad. 
       X 

Tecnologías abiertas para la 

participación. 
     X   

Garantizar la accesibilidad y 

la usabilidad de los canales 

digitales habilitados para la 

e-participación. 

       X 

Acercamiento del Open 

Data a la ciudadanía 

(dinamización de su 

consumo para incrementar 

la participación ciudadana). 

   X     

Mobile-Government 

(mGov) para una mayor 

eficacia e inclusión en los 

servicios públicos. 

       X 
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Recomendación 

Medios, modos y maneras de la Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía 

Ejes: 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Criterios a seguir en el 

diseño de nuevas 

herramientas para la 

participación ciudadana. 

 X X     X 

Intensificar la elaboración 

de estudios e 

investigaciones sobre e-

participación en Euskadi en 

las esferas social y pública. 

X        
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Leyenda para la interpretación de la tabla: 

Eje 1: Acciones para la reducción de las brechas digitales. 

Eje 2: Marco estratégico para las TIC y las brechas digitales. 

Eje 3: La Competencia Digital. 

Eje 4: TIC y juventud. 

 

Recomendación 

Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la participación 

de la ciudadanía 

Ejes: 

1 2 3 4 

Impulsar la generación de Agendas Digitales 

Locales 
 X   

Impulsar el acceso a Internet como un derecho 

fundamental. 
 X   

Fomentar la realización de acciones 

innovadoras y colaborativas para la reducción 

de las brechas digitales 

X    

Transformar actitudes, poniendo en marcha 

acciones de difusión y sensibilización. 
X    

TIC y aprendizaje a lo largo de la vida.   X  

Definición de un marco estratégico sobre las 

competencias digitales. 
  X  

Mejorar la visibilidad de todos los 

instrumentos y herramientas de la iniciativa 

pública, privada y del tercer sector vinculadas a 

la mitigación de las brechas digitales. 

X    

Innovación en los procesos de adquisición de 

competencias digitales 
  X  

Intensificar la realización de acciones 

formativas sobre competencias digitales 

vinculadas a la inclusión y promoción social. 

  X  
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Recomendación 

Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la participación 

de la ciudadanía 

Ejes: 

1 2 3 4 

Creación de nuevos perfiles profesionales 

orientados a la e-inclusión. 
  X  

Impulsar el acercamiento de las TIC a las 

personas mayores. 
X    

Fomentar la Autonomía personal de las 

personas con diversidad funcional y personas 

dependientes a través de las TIC. 

X    

Intensificar la capacitación TIC en los 

programas de formación ocupacional. 
  X  

Fomento de un uso seguro de Internet desde 

una visión global e integradora. 
   X 

Trabajar la formación en materia TIC con la 

población menor y la juventud asociada a 

valores de solidaridad, compromiso, 

creatividad e igualdad. 

   X 

Poner el foco en aquellos jóvenes y menores 

en situación de riesgo o exclusión social. 
   X 

Intensificar la elaboración de estudios e 

investigaciones sobre actitudes y usos de las 

¢L/ όōŀǊǊŜǊŀǎΣ ƛƴƘƛōƛŘƻǊŜǎΣ ƳƻǘƛǾŀŘƻǊŜǎΧύ 

 X   

Crear e incorporar nuevos indicadores y dar 

visibilidad a colectivos en las estadísticas 

oficiales sobre Sociedad de la Información. 

 X   
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Resumen ejecutivo 
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Antecedentes. 

Las funciones que el Ararteko tiene encomendadas están relacionadas con la protección y 

garantía de los derechos humanos, procurando que las actuaciones y políticas públicas de las 

administraciones, salvaguarden debidamente los derechos de las personas, y combatiendo 

eficazmente la desigualdad, la discriminación y la exclusión. Desde estos principios, en 2012 

publicamos el Informe Extraordinario sobre la e-inclusión y la participación ciudadana en las 

esferas social y pública a través de las TIC en Euskadi donde, fruto del análisis y la consulta a 

personas expertas en diferentes ámbitos relacionados, se elaboró un catálogo de 

recomendaciones destinadas a las administraciones públicas vascas para el fomento de la e-

inclusión y el impulso de la participación ciudadana.  

Objetivo. 

Constatar el grado en el que las administraciones públicas vascas han evolucionado en materia 

de e-inclusión y participación ciudadana en los últimos dos años (2012-2014), así como el nivel 

de compromiso adoptado por dichas Administraciones en cuanto a la asunción de las 

recomendaciones ofrecidas por el Ararteko en el Informe Extraordinario. 

Metodología. 

Para llevar a cabo el seguimiento de dicha evolución, se ha invitado a las mismas 10 

Administraciones que participaron en el Informe Extraordinario, a cumplimentar de nuevo el 

cuestionario utilizado entonces para recabar información de primera mano, así como a aportar 

aquella documentación que estimaran oportuna para justificar las acciones más significativas 

que han llevado a cabo durante los dos últimos años en esta materia (fomento e impulso de la 

inclusión digital y la participación ciudadana. Aquellas Administraciones que no han 

contestado a la petición de información del Ararteko han sido analizadas mediante la revisión 

de sus portales webs. 

Análisis evolutivo de las brechas digitales en Euskadi (2012-2014). 

El análisis evolutivo entre los años 2012 y 2014 nos permite identificar algunos cambios 

positivos en la reducción de las brechas digitales en Euskadi. En cambio, también nos permite 

constatar que siguen existiendo un amplio margen de mejora y situaciones de desigualdad 

en el uso de las TIC por parte de la ciudadanía vasca. 

 

 

http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_3086_3.pdf
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_3086_3.pdf
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Según los datos del EUSTAT1, podríamos señalar cuatro grandes variables que, a día de hoy, 

siguen estando vinculadas a las brechas digitales en Euskadi: 

¶ El tipo de familia: el % de familias con hijos/as que utiliza internet es prácticamente el 

doble que el de las familias que no tienen hijos/as o que están formadas por una única 

persona. 

¶ El género: aunque cada año aumenta el % de hombres y mujeres que utilizan Internet 

en Euskadi, no es suficiente para reducir la diferencia de uso entre hombres y mujeres. 

Las mujeres siguen utilizando Internet en menor medida que lo hacen los hombres 

(diferencial de cerca de 7,5 puntos). 

¶ La edad: a partir de los 55 años, los porcentajes de uso son bastante inferiores a los 

registrados por la población más joven. En los últimos dos años se ha producido un 

crecimiento de 20 puntos porcentuales en el uso de Internet entre la población de 55 a 

64 años. 

¶ El tipo de actividad: en 2014 el diferencial entre el % de personas que trabajan y usan 

Internet y el de las personas que están en situación de desempleo y usan Internet es 

de casi 50 puntos porcentuales. Una brecha que tiene especial relevancia cuando 

Internet y las TIC son una herramienta clave para este colectivo de personas (en 

situación de desempleo) de cara a intentar promocionar su vida laboral y mejorar su 

calidad de vida. 

Medios, modos y maneras de la Administración para facilitar la participación de la 

ciudadanía. 

Uno de los enfoques utilizados en el Informe Extraordinario sobre la e-inclusión y la 

participación ciudadana era el de realizar un acercamiento al  problema desde una perspectiva 

integral de 360º: analizando lo que opina la ciudadanía, conociendo sus expectativas, 

ŜƴǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŎƽƳƻ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴ ȅ ǇƻǊ ǉǳŞΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŀƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ǎƛ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ άƻǘǊƻ ƭŀŘƻέΣ ƭŀǎ 

administraciones públicas están poniendo todos los medios, los modos y las maneras para 

facilitar el verdadero empoderamiento de la ciudadanía a través de su participación en las 

esferas social y pública. 

Por ello, el Informe Extraordinario finalizaba enumerando un conjunto de recomendaciones 

destinadas a las Administraciones sobre qué hacer para fomentar una sociedad más inclusiva 

digitalmente y una mayor participación de la sociedad vasca. 

                                                           

 

 

1
 EUSTAT: Operación estadística Encuesta de la Sociedad de la Información-ESI-Familias. Disponible en Internet en: 

http://www.eustat.es/estadisticas/tema_133/opt_0/temas.html#axzz3MAo7UvUL  

http://www.eustat.es/estadisticas/tema_133/opt_0/temas.html#axzz3MAo7UvUL
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El análisis evolutivo a través de la información obtenida en el cuestionario y la revisión de los 

portales web, nos dejan sobre la mesa algunas conclusiones importantes: 

¶ 9 de las 10 administraciones analizadas cuentan en sus portales web con un apartado 

específico sobre participación ciudadana en los que garantizan canales TIC para el 

ejercicio del derecho a la petición y la consulta ciudadana. 

¶ En cambio, como ya se apuntaba en el Informe Extraordinario (2012), sólo unas pocas 

publican posteriormente toda la información sobre lo que la ciudadanía aporta en esas 

peticiones o en las consultas ciudadanas, estadísticas sobre los tiempos empleados en 

responder a las peticiones, información sobre cuáles son las peticiones más frecuentes 

agrupadas por áreas o departamentos, etc. 

¶ Todas las Administraciones analizadas afirman (bien en el cuestionario o en sus webs)  

disponer de los mecanismos necesarios para incorporar las aportaciones de la 

ciudadanía en los procesos de toma de decisiones. Sin embargo, sólo algunas de ellas 

publican posteriormente cómo se lleva a cabo dicho proceso de filtrado, valoración 

por parte de la Administración, discusión, incorporación en los planes de trabajo, 

resultados finales, etc. 

¶ En materia de Open Data, la evolución con respecto a 2012 es positiva. En cambio, 

persiste una gran diferencia respecto al nivel de madurez de las iniciativas de los 

diferentes niveles de la Administración Pública (Gobierno, Diputaciones, 

Ayuntamientos). Especialmente para los ayuntamientos más pequeños, sigue siendo 

una asignatura pendiente en sus compromisos con un modelo de gobernanza más 

transparente y abierto. 

¶ El análisis evolutivo nos trae también buenas noticas, como es el caso de los 

constantes esfuerzos de todas las administraciones en materia de multicanalidad. A 

partir de la documentación complementaria que nos ha hecho llegar alguna de las 

administraciones, se ha podido constatar que en estos últimos 2 años se ha avanzado 

de forma importante en la disponibilidad de acceso a información y tramitación a 

través de los dispositivos móviles. 

¶ En lo referente a las garantías jurídicas en materia de participación ciudadana, la 

información obtenida en el análisis nos invita a ser menos optimistas. Sólo 5 de las 10 

administraciones públicas vascas objeto de análisis cuentan con una normativa 

específica en la que se regule la participación ciudadana. 

¶ Otro de los aspectos analizados en 2012, y cuyos resultados en 2014 no han 

experimentado ningún tipo de avance o mejora, es el relacionado con la igualdad en la 

función pública. Es decir, la igualdad de oportunidades de las personas con algún tipo 

de discapacidad o diversidad funcional a la hora de desempeñar su trabajo en las 

administraciones públicas. Ninguna de las administraciones analizadas cuenta con 

algún tipo de reglamento interno en el que se especifique cómo proceder para 

adaptar el puesto de trabajo y todos los dispositivos, aplicaciones informáticas, etc., 

para que cualquier persona, con independencia del tipo de diversidad funcional que 
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tenga, pueda desempeñar su trabajo en igualdad de oportunidades con respecto al 

resto del funcionariado.  

Conclusiones. 

El análisis ha puesto de manifiesto una evolución, tanto en la parte de la ciudadanía como en la 

de las administraciones públicas vascas, que confirman hechos como: 

¶ Que las brechas digitales se van reduciendo poco a poco, especialmente las 

relacionadas con el género y la edad. 

¶ Que otras como las vinculadas a la actividad laboral (empleados/desempleados) y el 

tipo de familia (familia con hijos/familias sin hijos/personas que viven solas) en 

cambio, persisten y siguen manifestando unas claras desigualdades en el uso de 

Internet. 

¶ Que en el lado de las Administraciones, en algunos aspectos que se detallan en este 

ƛƴŦƻǊƳŜΣ Ƙŀƴ ƘŜŎƘƻ ƭƻǎ άŘŜōŜǊŜǎέ ȅ Ƙŀƴ ǇǳŜǎǘƻ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎΣ ƳƻŘƻǎ ȅ ƳŀƴŜǊŀǎ ǇŀǊŀ 

intentar facilitar al máximo la participación y la inclusión digital de la ciudadanía. 

¶ 9ǎǘƻǎ άŘŜōŜǊŜǎέ ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƎǊŀƴŘŜǎ ŀǾŀƴŎŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ǊŜƎǳƭŀŘƻǊ ȅ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻΣ ŎƻƳƻ 

es el caso, por ejemplo, del Libro Blanco de la Democracia y la Participación ciudadana 

de Euskadi y el Proyecto de Ley de la Administración Pública vasca. Dos importantes 

hitos que suponen un avance más en el asentamiento de las bases del fomento de un 

nuevo rol de la ciudadanía en la vida política y en la configuración de su entorno. 

¶ En cambio, en este informe volvemos a presentar un conjunto de recomendaciones 

que, tras esta revisión evolutiva, siguen estando vigentes y necesitan ser revisadas y 

valoradas por las Administraciones. 
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Contexto Digital de Euskadi 
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BREVE RADIOGRAFÍA ACTUAL DEL EQUIPAMIENTO Y 

USO DE LAS TIC EN EUSKADI. 

Según los datos proporcionados por el EUSTAT en su última Encuesta sobre la Sociedad de la 

Información a Familias en Euskadi 20142, el número de personas de 15 y más años usuarias de 

Internet en Euskadi asciende a 1.255.800, lo que representa el 67,9% del conjunto de la 

población. 

Álava se sitúa a la cabeza del ranking de territorios históricos en cuanto al porcentaje de 

población usuaria de Internet, registrando un 69%. Le siguen Bizkaia y Gipuzkoa, ambas con un 

67,7%. 

En cuanto al equipamiento TIC de los hogares, el 69% de las familias vascas cuenta con 

ordenador personal, el 66,4% disponen de conexión a Internet y el 93% declaran contar con un 

teléfono móvil.  

En lo referente a la edad, la práctica totalidad de la juventud vasca de entre 15 y 24 años (98%) 

es usuaria de Internet, demostrando ser la franja de edad con una mayor apropiación de las 

TIC. Les siguen los grupos de personas con edades comprendidas entre 25 y 34 años (95,1%) y 

el de 35 y 44 años (93,7%), marcando diferencias de más de 10 puntos porcentuales con los 

siguientes tramos de edad a partir de los 45 años. 

El análisis desde la perspectiva de género nos habla de una reducción de las diferencias de uso 

de Internet entre los hombres y las mujeres. Respecto a la población de 15 y más años, tal y 

como apuntan los datos el EUSTAT, los usuarios de Internet varones representan el 71,8% de la 

población masculina, mientras que las usuarias suponen el 64,2% de la población femenina. Si 

tomamos como base para el cálculo del porcentaje el total de usuarios de Internet en 2014, 

obtenemos que el 51,1% son hombres frente al 48,9% de mujeres. 

El hogar continúa siendo el principal lugar elegido por la población vasca a la hora de 

conectarse a Internet (93,1%), seguido muy de lejos por otros lugares de acceso como el 

centro de trabajo (36,7%) o el centro de estudios (11,3%). 

Las compras a través de Internet registran en 2014 un incremento de 3,2 puntos porcentuales 

con respecto al año anterior, lo que se traduce en un 41,7% de la población vasca que 

demuestran su confianza en la red a través de la compra de bienes y servicios a través del 

canal digital. 

                                                           

 

 

2
 EUSTAT: operación estadística Encuesta de la Sociedad de la Información-ESI-Familias. Disponible a través de 

Internet en: http://www.eustat.es/estadisticas/tema_133/opt_0/temas.html#axzz3MAo7UvUL  

http://www.eustat.es/estadisticas/tema_133/opt_0/temas.html#axzz3MAo7UvUL
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ANÁLISIS EVOLUTIVO (2012-2014) DE LAS BRECHAS 

DIGITALES EN EUSKADI. 

Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación se han convertido paulatinamente en 

factores clave para el desarrollo de las sociedades y de los países. Un uso intenso y avanzado 

de ellas por parte de la población, se podría equiparar a unas mayores oportunidades de 

empleo, así como el acceso a una información y a unas mejores relaciones sociales. En 

definitiva, podríamos afirmar que en la medida en la que las personas van incorporando las TIC 

en su rutina diaria y son capaces de apropiarse de ellas, se va produciendo un 

empoderamiento de la población que facilitará una mejora de su calidad de vida, así como la 

posibilidad de ejercer un rol mucho más activo en su participación en las esferas social y 

política. 

Como hemos visto en el apartado anterior de este capítulo, si bien las TIC se han incorporado a 

la vida cotidiana de la sociedad vasca, todavía hay un volumen elevado de la población que 

nunca ha utilizado Internet. En concreto, los datos del EUSTAT nos hablan de un 32,1% de la 

población mayor de 15 años que nunca ha usado Internet.  

En el presente apartado, se analizan las principales brechas digitales en Euskadi y cómo estas 

han ido evolucionando en los últimos dos años (2012-2014). 

TIPOS DE FAMILIA Y BRECHA DIGITAL. 

9ƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ άŦŀŎǘƻǊŜǎ ƻǊƛƎŜƴέ ǉǳŜ ǇƻŘǊƝŀƳƻǎ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ǳƳōǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 

brechas digitales en Euskadi. 

Las cifras actuales (EUSTAT 2014) nos hablan de que las familias con hijos y/o hijas con la 

estructura familiar donde se registra un mayor porcentaje de uso de Internet (88,7%), frente al 

53,5% obtenido por las familias compuestas por una pareja sin hijos, o el 39% registrado por 

las familias formadas por una única persona que vive sola.  

Estas claras diferencias nos hablan de una realidad en la que, cuanto menor es el tamaño de la 

familia, menor es el porcentaje de uso de Internet. Así, la diferencia de uso entre las familias 

con hijos y/o hijas y aquellas otras compuestas por una única persona, es casi del doble 

(diferencial de 49,7%). 

En cambio, el análisis evolutivo nos permite afirmar que esta brecha digital que aún persiste, 

ha ido reduciéndose en los últimos años, en parte gracias al mayor ritmo de crecimiento en 

cuanto al uso de Internet experimentado por aquellas familias compuestas por una única 

persona.  Así, mientras que el gap respecto al uso de Internet entre las familias con hijos y/o 

hijas y las familias formadas por una única persona era de 53,7 puntos porcentuales en 2012, 

este valor se ha ido reduciendo progresivamente (51,3% en 2013; 49,7% en 2014). 
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GÉNERO Y BRECHA DIGITAL 

Las diferencias entre el uso de las TIC por parte de hombres y mujeres es, y ha sido, uno de los 

principales focos de intervención de la mayor parte de los documentos estratégicos del ámbito 

digital en los contextos local, estatal e internacional. De hecho, la reducción de la brecha 

digital de género es asumida como una de las claves para avanzar en la igualdad entre 

hombres y mujeres.  

Los datos nos hablan de que, año a año, los porcentajes tanto de hombres como de mujeres 

que usan Internet se van incrementando. Así, las diferencias entre el porcentaje de uso de 

Internet de hombres y mujeres registradas en 2012 y 2014, nos hablan de un crecimiento de 

10 y 11 puntos respectivamente. 

Cuando comparamos las diferencias de uso entre ambos sexos, las estadísticas nos apuntan a 

que la brecha digital de género actual (2014) es de 7,6 puntos (diferencial entre % uso Internet 

por parte de los hombres y el de las mujeres). Una cifra aún alta y que no debe ser perdida de 

vista. En cambio, es también una cifra para la ilusión y el reconocimiento al avance 

experimentado, ya que el valor registrado en 2013 era de 9,6 puntos. 

 

ILUSTRACIÓN 1. % DE USOS DE INTERNET POR SEXO. EVOLUTIVO 2012-2014. FUENTE:  EUSTAT 

EDAD Y BRECHA DIGITAL 

La brecha digital de edad es, posiblemente, una de las brechas digitales que plantea un mayor 

reto a las sociedades modernas. En un contexto generalizado de envejecimiento de la 

población, ningún grupo humano, sea cual sea su edad, debería pagar el alto precio de 

ǉǳŜŘŀǊǎŜ άŘŜǎŜƴŎƘǳŦŀŘƻέ ŘŜ ƭŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ {ƻŎƛŜŘŀŘ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ Conocimiento. 

Son tantos los beneficios y ventajas que las TIC pueden aportar a todas las personas, que no 

usarlas supone una penalización más a sumar a otras brechas provocadas por factores 

socioeconómicos y demográficos que afectan directamente a la calidad de vida de las 

personas. 
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Las estadísticas nos confirman que es la gente más joven la que hace un mayor uso de 

Internet. Las cifras son contundentes: la práctica totalidad, el 98%, de la población de 15 a 24 

años utilizan Internet. 

Es a partir de los 55 años donde comienza a apreciarse una mayor diferencia en el porcentaje 

de uso respecto a otras franjas de edad más jóvenes. Una brecha digital que avanza a medida 

que vamos ascendiendo en la edad de la población. En la actualidad (2014), sólo el 58% de las 

personas de 55 a 64 años y el 15,3% de las personas de 65 o más años utilizan Internet. 

Esta brecha digital se va reduciendo año a año (el diferencial entre el grupo que registra un 

mayor uso de Internet y el grupo que registra el valor más bajo ha ido disminuyendo a un rimo 

de 2 o 3 puntos interanuales). Este avance se debe en parte al crecimiento experimentado en 

estos últimos años (2012-2014) respecto al uso de Internet por parte de las personas con más 

edad. Así, mientras que las personas de 55 a 64 años registraban un 38,2% en 2012, han 

protagonizado un crecimiento cercano a los 20 puntos porcentuales en tan sólo dos años, 

pasando al actual 58%. 

 

ILUSTRACIÓN 2. % DE USOS DE INTERNET POR RANGOS DE EDAD (55-64 AÑOS, 65 Y MÁS AÑOS). EVOLUTIVO 2012-

2014. FUENTE: EUSTAT 

TIPO DE ACTIVIDAD Y BRECHA DIGITAL 

La relación entre el tipo de actividad y el uso de las TIC representan un aspecto de análisis muy 

importante. En la actualidad, las TIC son imprescindibles para cuestiones como el desempeño 

de numerosas funciones en la empresa, así como para la búsqueda de empleo o la puesta en 

marcha de un nuevo negocio. 

Por tanto, la competencia digital es, cada vez más, un factor decisivo a la hora de mejorar 

nuestro perfil profesional o incrementar nuestras expectativas de incorporarnos al mercado 

laboral en un contexto altamente competitivo. 

El análisis de las encuestas del EUSTAT nos arroja una realidad ya conocida. El colectivo de 

estudiantes universitarios es el que hace un mayor uso de Internet (97,9%). En segundo lugar 

se encuentran aquellas personas que actualmente están trabajando (88,8%). Un colectivo que, 
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en los últimos dos años, ha experimentado un crecimiento respecto al uso de Internet de 10 

puntos porcentuales, lo cual debe ser interpretado como una muy buena noticia. 

Donde realmente nos encontramos con la existencia de una brecha digital, es en aquellas 

personas que se encuentran en paro o que declaran no tener actividad. En este colectivo, sólo 

el 38,9% declaran usar Internet. Una cifra que ha experimentado un crecimiento cercano a los 

10 puntos desde 2012 a la actualidad, pero que sigue siendo insuficiente, tratándose de un 

grupo de la sociedad al que el uso de las TIC le podría reportar grandes beneficios. 

Tal y como analizábamos en el Informe Extraordinario publicado en 2012, detrás de este 

binomio (personas desempleadas + brecha digital), subyacen otras realidades y factores que 

ejercen como inhibidores del acceso a las TIC como el poder adquisitivo, la priorización de 

otras necesidades personales, o incluso el desconocimiento de la relación entre el uso de 

Internet, por ejemplo, y la búsqueda de empleo. 

 

 

ILUSTRACIÓN 3. % DE USOS DE INTERNET SEGÚN TIPO DE ACTIVIDAD. EVOLUTIVO 2012-2014. FUENTE:  EUSTAT 

 

TABLA RESUMEN DE INDICADORES 

En la siguiente tabla resumen se comparan los resultados obtenidos en las encuestas 

anteriormente referenciadas del EUSTAT respecto a los principales indicadores en materia de 

Sociedad de la Información en Euskadi. 

Los valores se aportan tanto en miles (valor numérico) como en porcentajes (valor porcentual), 

facilitando así la mejor percepción y comprensión de la información. 
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ILUSTRACIÓN 4: ELABORACIÓN PROPIA A PARTIR DE DATOS EUSTAT 2012-2014 

 

 

Miles % Miles % Miles %

Ordenador personal 592,2 69,0 580,1 66,9 541,3 63,2

Teléfono Móvil 798,6 93,0 800,9 92,4 782,4 91,4

Internet 569,9 66,4 545,1 62,9 500,2 58,4

Con hijos/as 368,8 88,7 368,8 85,8 352,6 81,6

De pareja sola 104,8 53,5 93,3 47,6 83,4 42,9

De personas solas 96,3 39,0 83,0 34,5 64,2 27,9

Ordenador personal 1.428,0 77,2 1.426,6 75,6 1.356,2 71,8

Internet 1.377,5 74,5 1.350,7 71,5 1.264,5 66,9

TV de pago 447,6 24,2 428,5 22,7 297,5 15,7

Tv Digital Terrestre 1.843,3 99,6 1.717,4 91,0 1.606,5 85,0

DVD 1.229,8 66,5 1.321,5 70,0 1.347,6 71,3

Teléfono Móvil 1.771,4 95,8 1.804,9 95,6 1.793,5 94,9

Total 1.255,8 67,9 1.242,2 65,8 1.089,2 57,6

Hombres 641,8 71,8 648,6 70,8 565,8 61,7

Mujeres 614,0 64,2 593,6 61,1 523,4 53,8

Árava / Álava 187,1 69,0 190,8 68,2 163,9 58,5

Bizkaia 664,9 67,7 659,4 65,2 562,6 55,5

Guipuzkoa 403,8 67,7 391,9 65,7 362,7 60,7

15-24 años 167,9 98,0 180,2 98,6 183,3 96,0

25-34 años 240,9 95,1 259,0 93,0 243,0 85,1

35-44 años 333,6 93,7 325,5 88,9 292,1 78,6

45-54 años 280,2 82,2 274,9 80,7 228,8 67,4

55-64 años 165,5 58,0 144,8 51,7 105,2 38,2

65 y más años 67,6 15,3 57,9 13,2 36,9 8,6

Estudiando 187,5 97,9 176,4 98,4 151,7 97,9

Trabajando 752,6 88,8 747,9 85,7 695,9 78,0

En paro / inactividad 315,7 38,9 317,9 38,0 241,6 28,7

Acceden desde casa 1.169,7 93,1 1.138,0 91,6 1.008,6 92,6

Acceden desde el centro de trabajo 461,4 36,7 466,2 37,5 412,4 37,9

Acceden desde el centro de estudios 142,1 11,3 134,1 10,8 111,1 10,2

Acceden desde otros lugares 176,2 14,0 213,8 17,2 68,9 6,3

Navegan en Euskera 270,9 21,6 321,1 25,8 227,7 20,9

Navegan en Castellano 1.220,5 97,2 1.217,5 98,0 1.080,0 99,2

Navegan en Inglés 230,5 18,4 241,8 19,5 214,0 19,6

Ha comprado por Internet 523,9 41,7 482,7 38,9 348,7 32,0

Duración media de la última conexión (minutos) 50,5 56,3 46,3

INDICADORES BÁSICOS SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN EUSKADI.                                               

COMPARATIVA 2012-2014 (fuente: EUSTAT)
Año 2014 Año 2013 Año 2012

Indicador

EQUIPAMIENTO DEL HOGAR

POBLACIÓN USUARIA DE INTERNET

POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS

FAMILIAS
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Medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la 

participación de la ciudadanía a 

través de las TIC. Perspectiva 

evolutiva 2012-2014. 
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ASPECTOS ANALIZADOS 

En este apartado, se pretende ofrecer un análisis evolutivo de lo ya analizado con anterioridad 

en el άInforme Extraordinario sobre la e-inclusión y la participación ciudadana en las esferas 

social y pública a través de las TIC en Euskadiέ publicado por el Ararteko en 2012. 

Un análisis que coloca su foco en la revisión del grado en que las administraciones públicas 

vascas garantizan los canales, recursos, y en definitiva el acceso de la población a los 

mecanismos que le permitan participar (no sólo a través de determinadas herramientas y 

canales, sino también siendo permeables a las iniciativas ciudadanas para tomar parte del 

modelado de las políticas y decisiones). 

Los 8 ejes que han sido analizados en este capítulo a partir de estas fuentes de información 

son: 

 

 

A continuación se detalla el análisis de la información sobre los medios, modos y maneras de la 

Administración para facilitar la participación de la ciudadanía a través de las TIC, obtenida en el 

presente estudio. 

Nota Metodológica: La información que se muestra a continuación ha sido recogida a través 

de la elaboración de un cuestionario online que fue enviado a los diferentes responsables de 

cada una de las administraciones públicas participantes en este estudio, anteriormente citadas. 

Para la obtención de información de aquellas administraciones públicas que no 

cumplimentaron el cuestionario en los plazos acordados, se ha realizado un análisis de sus 

páginas webs institucionales para tratar de recabar la información mínima necesaria que 

permitiera el análisis comparativo. 

  

Presencia y 
disponibilidad: 

Información, difusión, 
contacto.  

 

e-Petición.  Consultas ciudadanas. 

Open Data (apertura 
de datos públicos).  

Garantías Jurídicas de 
la e-Participación.  

Competencias TIC del 
personal de las 

Administraciones 
Públicas. 

Accesibilidad, 
Multicanalidad, m -

Government.  

e-Administración: 
disponibilidad, 

satisfacción y mejora.  

http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_3086_3.pdf
http://www.ararteko.net/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_3086_3.pdf
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INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y CONTACTO EN LOS 

PORTALES DE LOS ENTES PÚBLICOS. 

¶ Disponibilidad de un espacio específico en la web institucional dedicado a la 

participación ciudadana. 

Como ya sucediera en el análisis llevado a cabo en 2012, la práctica totalidad (90%) de 

las administraciones públicas analizadas disponen en su web institucional de un 

espacio específico sobre participación ciudadana. La única excepción la encontramos 

en el Ayuntamiento de Amurrio quien, a pesar de dedicar alguna noticia a informar 

sobre los procesos participativos en marcha, no dispone de una sección específica. 

Como se aprecia en la siguiente captura realizada en la web del Ayuntamiento de 

Vitoria-Gasteiz, algunas webs apuestan por dedicar un área temática específica a esta 

materia, desglosando más abajo los diferentes núcleos informativos y cauces 

disponibles de participación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 5: CAPTURA DE WEB DE AYTO. DE VITORIA-GASTEIZ. EJEMPLO DE DISPONIBILIDAD DE ESPACIO ESPECÍFICO EN 

LA WEB INSTITUCIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

¶ Distinción entre participación individual o a través de asociaciones. 



 

 
43 

La mayor parte de los portales institucionales realizan un tratamiento global a los 

procesos participativos, no llevando a cabo una distinción clara entre aquellos casos en 

los que se trata de una participación individual (como ciudadano/a) o aquellos otros en 

los que se trata de una participación a través de una entidad ciudadana (asociaciones).  

Esta situación es muy parecida a la observada en el análisis de 2012, cuando sólo el 

Ayuntamiento de Bilbao parecía cumplir con este aspecto. En la actualidad (2014), tan 

sólo los Ayuntamientos de Irun, Bilbao y San Sebastián afirman llevar a cabo este tipo 

de trato diferencial en su web. 

¶ Publicación en la web institucional del listado o calendario de los procesos de 

participación ciudadana activos. 

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la participación ciudadana (fase 

de información, difusión) es la información a la ciudadanía en tiempo y forma de todos 

los procesos participativos que están en marcha en su contexto. Habitualmente, este 

hecho suele solventarse con la publicación de listados y/o calendarios en los que se 

informa tanto de las acciones abiertas, como de las fechas de las futuras campañas de 

participación. 

En este sentido, el análisis realizado en 2012 señalaba que la práctica totalidad de las 

Administraciones que contestaron el cuestionario3 utilizado por el Ararteko publicaban 

en sus webs institucionales listados o calendarios de este tipo en sus áreas de 

participación ciudadana. Tan sólo el Ayuntamiento de Irun declaraba no contar con 

este servicio. 

El análisis actual (2014), con mayor participación de las administraciones públicas 

invitadas a participar, nos devuelve los siguientes porcentajes: el 70% de las 

administraciones públicas consultadas declaran contar con listados y/o calendarios de 

acciones de participación ciudadana en sus webs institucionales (Gobierno Vasco, 

Diputaciones Forales de Álava y Gipuzkoa, Ayuntamientos de Irun, Zalla, Donostia-San 

Sebastián y Vitoria-Gasteiz), mientras que el 30% restante (Diputación Foral de Bizkaia 

y los Ayuntamientos de Bilbao y Amurrio) no cuentan con dicho servicio. 

 

 

 

 

                                                           

 

 

3
 El cuestionario fue cumplimentado en 2011 por las siguientes administraciones públicas vascas: Gobierno Vasco, 

Ayuntamiento de Bilbao, Ayuntamiento de Irun y Diputaciones Forales de Álava y Bizkaia) 
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ILUSTRACIÓN 6. CAPTURA DE WEB DE DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA. EJEMPLO DE LISTADO DE CAMPAÑAS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MARCHA. 

 

 

¶ Posibilidad de contactar con miembros del gobierno (foral o municipal en el caso de 

que no sea el Gobierno Vasco) y altos cargos. 

De las 10 administraciones públicas que participan en el presente estudio, 6 cuentan 

con los canales oportunos para facilitar el contacto directo con miembros del gobierno 

y altos cargos (Diputaciones Forales de Álava y Bizkaia; Ayuntamientos de Irun, Bilbao, 

Donostia-San Sebastián y Zalla). El resto (Gobierno Vasco, Diputación Foral de 

Gipuzkoa, Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, Ayuntamiento de Amurrio), declaran no 

disponer de los canales que faciliten esta opción, o en la revisión de sus páginas web 

no ha sido posible constatar su existencia. 

9ƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ƛƳŀƎŜƴΣ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀ ƳƻŘƻ ŘŜ ŜƧŜƳǇƭƻ Ŝƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ά!ƭ Ƙŀōƭŀ Ŏƻƴ Ŝƭ 

ŀƭŎŀƭŘŜέ ŘŜƭ !ȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Irun. 
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ILUSTRACIÓN 7. CAPTURA WEB AYTO. IRUN. SERVICIO DE CONTACTO DIRECTO CON EL ALCALDE "AL HABLA CON EL 

ALCALDEέΦ 

¶ Establecimiento de contacto directo con dichos miembros del Gobierno (vasco, foral 

o municipal) y altos cargos, o con personas que actúan como sus representantes. 

El análisis de la información aportada por los cuestionarios y la revisión de las webs de 

aquellas administraciones públicas que no cumplimentaron dichos cuestionarios, nos 

indica que el 50% (Diputaciones Forales de Álava y Bizkaia; Ayuntamientos de Irun, 

Bilbao, San Sebastián y Zalla) de las entidades participantes permiten el contacto 

directo con dichos miembros del Gobierno, mientras que el otro 50% (Gobierno Vasco, 

Diputación Foral de Guipúzcoa, Ayuntamientos de Irun, Vitoria-Gasteiz y Amurrio) 

canaliza dicha comunicación a través de otro personal de la Administración que ejerce 

como representante o mediador. 

¶ Posibilidad de realizar dichas comunicaciones en tiempo real. 

Tan sólo el Ayuntamiento de Bilbao declara contar con los mecanismos necesarios 

para facilitar la comunicación en tiempo real entre la ciudadanía y los miembros del 

Gobierno Municipal a través de los canales digitales existentes. El resto de 

Administraciones participantes en el estudio canalizan dicha comunicación a través de 

canales de comunicación digitales asíncronos. 
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¶ Disponibilidad de mecanismos de inscripción a newsletters o servicios de alerta 

sobre las novedades referidas a la participación ciudadana. 

El 60% (Gobierno Vasco, Diputación Foral de Gipuzkoa y Ayuntamientos de Irun, 

Bilbao, Zalla y Vitoria-Gasteiz) de las administraciones públicas que participan en el 

estudio cuentan con mecanismos que permiten la inscripción a servicios de 

newsletters o alertas sobre las novedades que se producen en materia de 

participación ciudadana (programación de nuevos eventos, publicación de resultados 

de los procesos participativos, nuevas entradas en los blogs creados para dichos 

procesos participativos, etc.) 

¶ Posibilidad de tener acceso y descargar documentos oficiales en la web institucional. 

Como ya pasara en el análisis llevado a cabo en 2012, la práctica totalidad de las 

administraciones públicas vascas permiten el acceso y descarga de documentos 

oficiales (informes, normativa y legislación, etc.) a través de sus portales web 

institucionales. En el análisis de 2014, tan sólo el Ayuntamiento de Amurrio (análisis a 

través de la revisión de su portal) no facilita el acceso y descarga de este tipo de 

documentación. 

En el catálogo de buenas prácticas se pueden consultar los casos de dos de las 

administraciones públicas participantes en este estudio que remitieron información al 

respecto al Ararteko: Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Bilbao y Portal de 

Transparencia de la Diputación Foral de Álava.  

¶ Disponibilidad de dichos documentos oficiales en formatos abiertos. 

Un formato abierto es una especificación para almacenar datos digitales, publicada y 

patrocinada, habitualmente, por una organización de estándares abiertos, y libre de 

restricciones legales y económicas de uso. Esto garantiza que, por ejemplo, si una 

Administración publicara un documento de libre acceso y descarga para cualquier 

persona usuaria, se debería garantizar que dicho documento podrá ser abierto por 

cualquier persona, tanto a través de programas privativos como a través de programas 

libres (sin necesidad de pago de licencia). 

El 60% de las Administraciones participantes en el presente estudio declaran publicar 

los documentos en sus webs institucionales utilizando formatos abiertos.  
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ILUSTRACIÓN 8. CAPTURA WEB AYUNTAMIENTO DE BILBAO. DISPONIBILIDAD DE ACCESO Y DESCARGA DE INFORMACIÓN 

MUNICIPAL. 

 

¶ Disponibilidad de un directorio de entidades ciudadanas en la web institucional y 

posibilidad de registro de una nueva entidad ciudadana a través de Internet. 

Todas las administraciones públicas, a excepción del Ayuntamiento de Amurrio, 

cuentan con un directorio de entidades ciudadanas en su web institucional. 

Algunas de ellas, como en el ejemplo que se muestra a continuación del Ayuntamiento 

de Zalla, ofrecen un buscador, así como la opción de obtener la información básica de 

cada una de estas entidades (datos de contacto, objetivos, actividad desempeñada, 

etc.)  

Por otra parte, son menos las administraciones públicas (50% de las administraciones 

públicas vascas participantes en el estudio) que permiten a las nuevas entidades 

ciudadanas darse de alta a través de un formulario online. 

Como se aprecia en la captura que se muestra a continuación, a modo de ejemplo, el 

Ayuntamiento de Zalla ofrece también la posibilidad de registrar una nueva asociación 

a través de su web. 

 

 

 
































































































































































































